
BOE núm. 79 Martes 2 abril 1991 9873

Funcionamicllto

Cinco.-A la llepda de un medio d~ transporte, el destinatario
¡mtoril::ldo en,-iarj un «Aviso dC' Entrada}} a la Aduana de Control (en
<H.JdJI:le Aduana) por téJex, por tclcfax (\ por conexión por ordenador.
El :\viso de Entr<:.(ia puede estar constituido por el documento dc
tránsito que ncomprula al medio de tr~ms-porte; en todo caso debe
contener los datos siguen tes:

Diecis6s.-El incumplimiento por parte de la Empresa bc-nl'ficial;<] de
Jas disposiciones antaiores podra ser causa de la revocación de la
autorización concedida. sin perjuicio de las sanciones que proccr!<:n.

i\fadrid, 27 de marzo de J99L-El Director generaL Humbcllo Rios
Rodríguez.

I1mos. Sres, Delegado de Hacienda Especial y Delegado de l-bó:::ú,:¡.

El articulo 4.:!.3 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, dd
Régimen Electoral GeneraL l'n su redacción dada por la Ley Ortr6.ni-.:a
8/1991, de 13 de marzo, establece quc el Decreto de convocatoria de

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

En el texto de esta Orden que ha sido publicada en el número 55 del
,',Boktín Oficial dd E~tado)}. corre<,pondicnle al día 5 d(' marzo
de 199L se han advertido los errores que se exponen a continuación
junto con sus n:ctificaciones:

En la quinta línea. contada a partir del pie de pagina, de !::l sl.:gunda
C(lll1ml1il de la página 7409, donde die!.:: «condicioens>', debe decir;
~(c0ndicioncs»,

En la pagina 74 ro, en la regla 5e.'-.ta de la tarifa «G-2. Atraque,>,
donde dice: ~{Las cantid<.ldcs adccuad<Js scnin exigIbles...», debe decir:
,.Las cantidades adcudadas serán exigibles.. ,»,

En lJs mismas pJgina y tarífa. en la regla dé'eima, donde dice:
(c plazo para abonar el atraque",»), debe decir; «. .. plazo para ab[lnuo
llar d <nraquc...».

En la p,igina 741 L en el penúltimo p;\rrafo de la regla cuarta de la
tarifa (~G-:" i\1en:andns y pJsajcroS)), donde dice: K .. de las modadlida
des.. ,)l, debe decir; K •• de las modalid:tdeS,..}},.

En la misma púg.ina, en el penullim0 pjrfrlfo de la regla décima,
donde dice: K .. un mismo conocimiento del cmhan-!u('}). debe decir:
'{ .. un mismo conocimiel1to de embarque».

En b primera columna de la página 7412. en la sexta línea del
segundo párrafo de la regla decimocta\'a, donde dice: K,. en el que Se
incluyan lus contenedores...), debe decir: «.,. en el que se incluyen los
contenedores.,,».

En la segunda columna de la misma página, al final de la rqJ~

... igt·sill1a primera, donde dice: <C" la autoriadad portuaria». debe ch::r:
K .. la autoridad portuari'}))'

En l~ primerd columna de la página 7413. en la regla und~cima,

donde dice: «La tarifa aplicabie a los productos de la pesca serán d0bles
de las seúaladas...», debe decir: «La tarifa aplicable a los productos de
la pesca será doble de las selialadas.,,}l.

En c-l antepenúltimo párrafo de esta misma columna, donde figura:
K .. la disponibilidad de espacios.. ,», debe figurar: K .. la disponibilidad
de- espacio._,),.

En la segunda columna de esta página. en la regla cuarta, donde se
dict,: «(LIS c:mtidadcs adecuadas serán ...», debe decir: «Las cantidB.d~s

adeud<ldas ~crán",»,
En la segunda columna de la página 7414. en la regla undecima, el

p~irrato que comienza por «Salvo en el (';)50.. .». debe estar unido a lo que
Je precede y comenzar. sin margen alguno a su izquierda, con «salvo en
el caso...»,

:-'kdio de transporte.
Fecha \' hora de entrada.
:\úmúo \' naturaleza de Jos bultos.
Dc<;cripcion comerC"ia! de l::ls mercancías.
Procedencia de las mcn:ancías.
Cbse y núm('fO de Jos documentos de transilo.

La comUniC.1c1Ón dC'! A.viso de Entrada equivale a la presemi1ción cn
. \Ó¡;lnJ. de las mercancías.

En los supuestos- de expcdiclonc<; transportadas por vía <lérca y
m:lrítimJ. ést[ls SC'T::in c0ndllcidJs desde la Aduana de entrada hasta el
.1lIl1al'(;n aUlorízado al amparo de un documento de trjnsilO interior,
C\pc<!ido en la forma simplificada qu<:'. al efecto, se determine.

Scis.-.-\ panir de la recepción del aviso de entrada la .Aduana
dispot:drti de un plazo fijado por ella, para reali7ar las operacíones de
controL durante el cual la expedición permancccni inmovilizada.

Tnnscurrido el plazo 5m que los Servicios de Aduanas se huhi('f~~n

PL'fS{ll'l:)ljo en el almacól se podrá reali:rar la descarga tld medio de
tramporte.

Sit'ie.-Las diferenci;.:s que resulten a la dCSGlfEJ (f"lt35, sobras.
c~l;tdo de }'"1S merc,¡ncí~lS, {"tcJ, se comunicarán por el destinatario
alllOríado a la Aduana inmediatamente. por télcx, tdefax o por
cGll'..-'xión p,)r ordenJdor, P:lr3 que ésta resucJva.

(khü,-El resultado de lo dcsc<!rga. en el caso de diferencias, se debe
ll:¡:..n constar en un documento suscrito por el transportista y el
dc:'>tin;i!:lrio autoril<ldo, que se unirj al documento de tran"ito que se
prcs'.'nte J la Aduana.

Oc no presentar5-e el documento qUL\ en su caso, estuvo precedido
por la comunicación a la Aduana, el destinatario J.utorizado responde úe
la tot<ilidad de mercancías que figuren en el documento de tránsito.

Nucve.-El destinatario ~lUlorj,ado debcr,¡ introducir la rclaci0n de
J~h'r("~illcL1S dl'scargadas en Sll siqema ccnl,lbk mmediatamente de:'>pués
de pn,ducida b entraJ,L

Di':.-z.-Los documentes de trjn.,ito deberán ser presentados en la
Aduan:l de control una \'ez que se h,iya realiztldo la opcraciéln scúalada
C'11 el número anterior, siempre dentro de las \'Cinticuatro horas
sig',licnles, de horario de ::lpcrtura de l<1s oficinas, ~ la licuada del medio
tlc tr~nsport,;', El tratamiento de dichos documentos será el estabkcido
con carácter gencr31 independientemente de la neces¡¡rla incorporación
de los correspondientes avisos de entrada,

Lo displlesto en la presente norma únicamente alcanza a las
e,;pedicJOncs transportadas por vía terrestre, toda yez que en los
rc~tan!cs supucstos de utilización, la Declaración Sumaria presentada en
la .Ad.llan~ de ~ntradapermite el posterior control de las operaCIones de
Ir<l!1S11O mierlor rea]¡zadas para conducir las mercancias hasta el
nlm.-:c0n nutorizado.

Ono:?-Las mercancías quc se cncu('ntrcn en situación de depósito
temporal no podrán ser opjelo de manipuladones distintas de las
dc\tinad,:s a gzmllltizar su conservación en buen est::ldo, sin modificar su
presentación o sus características técnicas, ni podran ser retiradas dd
lug:lr de almacenamiento sin autorización de la Aduana, salvo en caso
de accidente o fuerza mayor debidamcme justificado.

Doce,,-La AduJna de control detcrminará el lugar en donde se ha de
realíL~r el reconocimiento de las mercancías por los Servicios de
Aduanas. que- podrá practicarse en los almacenes de depósito temporal
o en el recinto ¡¡duanero, En este último caso el destinatario autorizado
tras.ladar<i las mercancías, por su-cuenta ya-su cargo. hasta el lugar
indicado por la Aduana para proceder al reconocimiento físico.

El destinatario autorizado facilitará los reconocimientos que la
Aduana des(:c rcaliwr y prcstará la colaboración necesaria p.J.ra dichos
relonocimientos y operaciones de cxtracción de mucstra~.

Trccc.-Las mercancías poddn permanecer c-n el almact'n, en situa
ción de depósito temporal durante el plazo de estancia permitido por la
normativa en \igcr :,'11 YÍrtud del medio de transporte. Transcurrido
dicho plazo y sus eventuales prórrogas el destinatario autorizado
p~('scntarj a 1<1 Aduana una relación de las mercancías que hayan
superado los plazos de permanencia en depósito temporaL a fin de que
sea incoado el e.\pedicnte de abandono. Cuando se decrete el abandono
det:nili ...:o el destinatario autorizado deberá trasladar las mercancías
nfcctadas al recinto de la Aduana o lugar que se designc,

Catorcc.-Lo dIspuesto en la presente Circular no afecta a las normas
aplicables cn Cllanto a procedimiento de despacho ni a la utilización, en
su GI!>O, de los procedImientos especiales en vIgor.

Quince.-La Aduana de control adoptará las medidas operativas
nlX'e<,anas para el correcto funcionamiento de los almacenes de depósito
temporal autorizados.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
CORRFeC10N de errores de la Ore/m de 27 de febrero
c/e 1991 sohre aplicación de las lanfas por scnkios ie!;cr:~
!es 1-' cSj!ec¡ficos ell lns pllertos dcp('ndientes de la AdmitJs
lru¿'¡¡)n dc/ Es:ado.

REAL DECRETO 391/1991, de 1 de abril. de conroc<l!Gria
de c!ecciollcs locales,

.. -
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LEY DE PATRIMONIO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

PRE.~MBULO

JUAN CARLOS R.

La Ley orgánica 7jl981, de- 30 de diciembre. del Estatuto de
Autonomía para Asturias, establece en su artículo 43.3 Que el régimen

jurídico de los bienes patrimoniales y de dominio públíco del Principad(
deberá rcgularse por una Ley de la Junta GeneraL .

la importancia creciente del conjunto de bienes pertenecientes a
Princip3do de Asturias, nutrido con Jos procedentes de la extint.
Dipul~ción provincial dI;.' Asturias, Jos traspasados por el Estado come
consecuencia del proceso de transferencias y, cada vez en mayor medida
con Jos adquiridos por la Comunidad Autónoma para el ejercicio de sw
compclCnci3s, aconsejan dar cumplimiento al mandato estatutaric
mcdi;:;í1lC la promulgación de la presente Ley, estableciendo los princi·
pio,; fundamclltales por los que se ha de regir el patrimonio de
Principado con el objetivo de conseguir su más eficaz gestión.

Ln Ley se estructura en un titulo preliminar, cinco títulos, un2
disposición adicional, una disposición derogatoria y dos disposicionc:
finnlrs, tl-ndcnle a ordenar sist~mjticamcntenormas generales y peculia·
res en función de la distinta naturaleza de los bienes.

El titulo preliminar, referido ni COl)('CpW y clasificación de los biene~

que intcgran el patrimonio, estnblcce una concepción omnicomprensi\'a
de! patrimonio del Principado. entendido como el coniuntü de todos le
bienes. patrimoniales y demanialcs, pertenecientes a la Comunídad
Autónoma, cn Hnra con la concepción imperante en la legislación
autonÓnlJCa y local sobre la materia y determina la distinta naturaleza
de los bienes en atención al criterio de su afectación al uso o al servicio
público.

El título prinwro establece las normas generales de competencia en
orden a la administracíón del patrimonio del Principado, atribuible a la
Con~cj('ria de Hacienda. Economía y Planificación; el contenido del
in\'l.'ntario general, del que sólo se excluyen los bienes pertenecientes al
Principado de Asturias que por su finalidad están llamados a tener una
fugaz permanencia en el patrimonio, y los bienes muebles de valor
irrc!C\::mte a efectos patrimoni,;]es: las prerrogativas clásicas en orden a
la defensa del patrimonio: Deslinde, recuperación de oficio e investiga
ción e interdicción del apremio. y el deber de inscripción en los
Registros públicos de los bienes del Patrimonio en razón a la seguridad
jurídica que eilo comporta.

El régimen jurídico de los bienes patrimoniales, que contempla el
titulo segundo. responde al tratamiento iuspriyatista que la índole dd
dominio privado exige, sin menoscabo de la inclusión de las normas
competel1ciales que la actuación administrativa demanda.

En este sentido, la Ley prevé la explotación de los bienes patrimonia
les mediantC' cualquier modalidad de las admitidas en derecho con
nrreglo a criterios de rentabilidad para evitar que los bienes no
Ji..'stiI1Jdos a la enajenación o a la afectación al uso o al servicio público
queden sin utilidL:.d. Respecto a los bienes inmuebles, se establece el
elOce para su adquisición, enajenación, permuta y cesión, distinguiendo
entre cesiones gra'<Uitas de la propiedad y cesiones gratuitas de uso, lo
que no aparecía diferenciado en la legislación patrimoninl del Estado y
plantcaba constantes problemas interpretativos en la práctica habitual
de la gestión del patrimonio del Principado. En relación con el tráfico
jurídico de los títulos representativos del capital pertenecientes al
Principado, la Ley precisa lo que debe entenderse por participación
mayoritaria en las sociedades mercantiles, a efectos de regular los actos
de adquisición y perdida de'dicha posición mayoritaria.

El titulo tercero, relativo al régimen de los bienes demaníales, recoge
las notas características en que se traduce la incomerciabilidad del
demanio. distingue entre la afectación implícita y expresa y establece las
formas de utilización del dominio público, diferenciando lo que es un
uso común general, de un uso común especial y de un uso privativo,
estableciendo el régimen de las autorizaciones, licencias y concesiones
demaniales.

La Ley dedica el título cuarto al régimen jurídico de los bienes
adscritos o propiedad de los Organismos autónomos o Entidades de
derecho público, con personalidad jurídica propia, dependientes del
Principado de Asturias, estableciendo la posibilidad de adscribirles
bienes inmuebles del patrimonio, sean patrimoniales o demaniales. para
el cumplimiento de sus fines, al propio tiempo que se previene la
incorporación al patrimonio de los bienes propiedad de dichos Organis
mos y Entidades cuando éstos dejen de cumplir el fin para el que fueron
adquiridos por aquéllos.

La imprescindible cooperación en orden a la defensa del patrimonio
se impone como obligación a todos los que tengan a su cargo o utilicen
bicnes del pJtrimonio, estableciendose en el titulo quinto de la Ley el
régimen sancionador aplicable a quienes, por incumplimiento de dicha
obliga-:ión. fueran responsables de la destrucción o deterioro de los
bienes de la Comunidad Autónoma.

La disposición adicional, relativa a bienes inmuebles destinados a la
promoción pública de la vívienda, sin duda los de mas habitual tráfico
jurídico, viene a clarificar el régimen jurídico aplicable a dichos bienes,
-estableciendo su regulación por los preceptos de la presente Ley, en
defecto de normas especiales y hasta tanto no se promulgue una Ley del
Principado sobre la vivienda. al propio tiempo que, por razón de la
m:Heria, se confieren competencias a la Consejería que tiene encomen~

dadas las funciones de promoción de la vivienda.
Representando la presente Ley una regulación ex novo del régimen

jurídico de los bíenes del Principado de Asturias. que asimila y
sislcnntiza preceplOS de contenido patrimonial dispersos en la actual
legislación del Principado de Asturias, se hace necesario establecer la

LEY 1/1991, de 21 de febTC'To, de patrimonio del Princi
pado de Anurias.

EL PRESIDENTE DEL PRINC1PADO DE ASTURIAS
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El >'linistro de Rda;:iunes con las Corle-s
; de la Secret;,ria del Gobierno.

\lRGILlO ZAPATERO GOMEZ

e,lecciones locales se expide entre el quincuagésimo cuarto y el sexagé
SImo din Jntes del cuarto domingo de mayo del año que correspondn,
y se publica al día siguiente en el «IJokün Oficial del Estado>), entrando
en \'igor el mismo día de su publicación,

Asimismo, la disposición transitoria primera, 1,a) de- la Ley Orgánica
8/J99J, d ... 13 de marzo, de modificación d¿- 13 Le\" Orgánica del
RégiJi1l'l1 E~cctoral General, dispone 4ue las elecciones 'para ~miembros
de bs Cc:'poraciones Locales a que se refiere el apartado 3 del articulo
4: eh: la ciwda Ley. que corresponda celebrar en 1991, se dcvarán n cabo
el domingo 26 de mayo de 1991.

Cnmplido el plazo eslnbkcido en dieho artículo, se hnce preciso la
COll\ocHOria de elecciones locales, teniendo en cUCllla lo previsto a tal
et~'clO en los mencionados preceptos.

En su virtud, de conformidad con lo dispuestu en el articulo 1S5 de
l~ Ley Organica del Régimen Electoral General. a propuesta de los
\lir;istros del Interior y para las Administf3cioI1l:$ Públicas. y previa
deliberación del Consejo de .Ministros en su reunión d;.>l día 27 de marzo
de 1991.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado ha aprobado. y yo,
en nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el
~rtiClllo 31.2 del Estatuto de Autonomía para Asturias. vengo en
promulgar la siguiente Ley de Pntrimonio del Principado de Asturias,

DISPONGO:

.\rticulo 1.° Se coovo'can elecciones loca!l's para la rl:no\aeión de
la totalidad de los miembros integrantes de las Corporaciones Locnles.
qu:: se celebrarán el día 26 de mayo de 1991, procedi~ndosc a la votación
para cubrir los siguientes puestos:

a) Concejales de los municipios esp8fioles con poblJeión superior
a j 00 rcsidemes. ('»cepIO los que por tradición tengan adoptado el
fl'gimcn de Concejo Abierto.

b) A,1caldes de los municipios de menos de 100 residentes y de
aquellos que por tradición tengan adoptado el régimen de Concejo
AbJerto.

c) Alcaldes Pedáneos u órgano unipersonal de bs Entidades de
{ll11bi¡o lerritorial inferior al municipal en las que proceda la aplic;:¡ción
de! artículo 199.2 de J;:¡ Ley Orgánica del Régimen Elecloral GeneraL

d) Consejeros de los Cabildos lnsulares del Archipiélago Canario.

ArL 2.° La campana eleclOral tendrá una duración de quince días,
comenzÓlndo a las cero horas del viernes 10 de 013\'0 de 1991 v
finalizando a las veinticuatro horas del viernes 24 de nlayo de 1991."

.Art.3.0 Las elecciones convocadas por el presente Real Decreto se
regrr:in por la Le)' Orgánica 5/l985, de 19 de junio. del R&gimen
Ele~toral General, moditicada por las Leyes Orgánicas 1/J987. de 1: de
abnl. y 8j1991, de 13 de marzo, así como por la normativa que sea de
aplicación.

Art. 4.° Los Diputados de las Diputaciones ProvinCIales de Régi~

men Común serán elegidos una vez celebradas las clc-cciones locales, de
acu(Tdo con el procedimiento estabkcido en los articulos 204 v
siguientes de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. .

DlSPOSICION FINAL

El prcsi.'nte Real Decreto entrará en vigor el mismo dfa de su
publicación en el «Bo1ctín Oficial del Estado)}.

Dado en Madrid a 1 de abril de 1991.


